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Normas Generales

CVE 1981275

MINISTERIO DEL DEPORTE

APRUEBA REGULACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LOS EFECTOS DE LO
DISPUESTO EN EL Nº 43, DE LA RESOLUCIÓN Nº 644 EXENTA, DE 2021, DEL

MINISTERIO DE SALUD, QUE ESTABLECE TERCER PLAN PASO A PASO
 

(Resolución)
 

Núm. 343 exenta.- Santiago, 20 de julio de 2021.
 
Vistos:
 
a) Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la República.
b) La Ley Nº 19.712, del Deporte.
c) La ley Nº 20.686, que crea el Ministerio del Deporte.
d) El decreto supremo Nº 4, de 2020, del Ministerio de Salud, que decreta Alerta Sanitaria

por el período que señala y otorga facultades extraordinarias que indica por Emergencia de Salud
Pública de Importancia Internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV) y
sus posteriores modificaciones.

e) El decreto supremo Nº 104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que
declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública, en el
Territorio de Chile y sus modificaciones posteriores, prorrogado por decreto supremo Nº 153, de
25 de junio de 2021, del mismo origen.

f) La resolución exenta Nº 669, de 2020, del Ministerio del Deporte, que Aprueba Protocolo
de recomendaciones para el retorno gradual a la práctica deportiva en el contexto de la Alerta
Sanitaria por COVID-19.

g) La resolución exenta Nº 644, de 15 de julio de 2021, del Ministerio de Salud, que
establece Tercer Plan "Paso a Paso".

h) El decreto supremo Nº 544, de 2019, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.
i) El decreto supremo Nº 12, de 2021, del Ministerio del Deporte, de Comisión de Servicio

de la Ministra a Tokio, Japón.
j) El decreto supremo Nº 76, de 2018, del Ministerio del Deporte.
k) La resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas

sobre exención del trámite de Toma de Razón.
 
Considerando:
 
1. Que, conforme lo indica el artículo segundo de la ley Nº 19.712, del Deporte, es deber del

Estado crear las condiciones necesarias para el ejercicio, fomento, protección y desarrollo de las
actividades físicas y deportivas, buscando su realización como medio de desarrollo integral de
las personas, orientadas a la integración social, al desarrollo comunitario, al cuidado o
recuperación de su salud y a la recreación.

2. Que, con ocasión del brote de COVID-19 que ha afectado al territorio nacional, calificado
como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, se dispuso la Alerta Sanitaria,
mediante decreto supremo Nº 4, de 2020, del Ministerio de Salud y se declaró estado de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública en todo el país, por un lapso de 90
días, según lo dispuesto en el decreto supremo Nº 104, de 2020, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, prorrogado por igual plazo por el decreto supremo Nº 153, de 25 de junio de
2021, del mismo origen.
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3. Que, a raíz de la cambiante situación epidemiológica del país, el Ministerio de Salud se
ha visto en la necesidad de actualizar el plan Paso a Paso, mediante la resolución exenta Nº 644,
de 14 de julio de 2021.

4. Que, en el contexto señalado, mediante la resolución individualizada precedentemente, la
Autoridad Sanitaria facultó en el Nº 64, del Capítulo II, la dictación de regulación
complementaria con carácter de imperatividad, obligatoriedad y exigibilidad.

5. Que, de acuerdo con el numeral 43, del Capítulo 1, Título XI, de la citada resolución Nº
644, se faculta a este Ministerio, a dictar la normativa complementaria respecto de la presencia
del público en actividades, eventos, entrenamientos y competencias deportivas y otras
actividades que se realicen en estadios.

6. Que de la normativa precitada, se hace necesario establecer por parte de esta repartición
la regulación para las actividades sin interacción entre asistentes que se realicen en los estadios,
conforme los numerales 103 y 114 de la citada resolución exenta Nº 644.

7. Que, por los motivos anotados resulta imprescindible en virtud de los principios de
eficacia, eficiencia y buena administración para el administrado, contar con una
complementación de lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria.

 
Resuelvo:
 
1.- Autorícese a los estadios para dividir su superficie útil destinada a público en sectores,

siempre y cuando los asistentes de unos y otros sectores no tengan ningún tipo de interacción,
incluyendo baños y entradas y salidas del sector. Se considerará superficie útil, lo preceptuado
por la resolución exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio de Salud, como aquella parte de la
superficie total de un recinto específicamente habilitada para uso de público, es decir, no incluye
la superficie de muro, circulaciones verticales y aquellos lugares con acceso restringido a
público, tales como oficinas de administración, bodegas o cocinas y por superficie útil de un
espacio abierto, aquella específicamente habilitada para uso de público, excluyendo otros
espacios tales como estacionamientos o espacios de recintos en desuso.

2.- Declárese que, para efectos de lo dispuesto en los numerales 103 y 114 de la resolución
exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio de Salud, cada sector distinto se considerará como un
espacio abierto distinto, respecto de los cuales se aplicará la normativa contenida en dichos
numerales.

3.- Facúltese a la Subsecretaría del Deporte para que, a solicitud del organizador de una
actividad deportiva, dicte las resoluciones fundadas que establezcan el aforo máximo de cada
sector, en base a los criterios señalados en la resolución exenta citada precedentemente.

4.- Establézcase que el aforo máximo de un estadio, para la realización de actividades
deportivas, no podrá exceder el 12,5% del aforo total del estadio en Paso 3, Preparación, y del
25% del aforo total del estadio en Paso 4, Apertura. En el caso del Fútbol Profesional el aforo
total del estadio es el establecido en conformidad la ley Nº 19.327 y sus reglamentos.

5.- Establézcase el siguiente procedimiento general para las solicitudes realizadas por
organizadores de eventos deportivos en estadios:

 
El organizador de eventos deportivos, a fin de habilitar el recinto deportivo para el ingreso

de público, deberá solicitar autorización a la Subsecretaría del Deporte. Para efectos de acogerse
a lo dispuesto en los literales f) de los números 103 y 114 de la resolución exenta Nº 644 del
Ministerio de Salud, deberá indicar en su solicitud lo requerido como requisitos en el presente
resuelvo. Si incumple con dichos requisitos se le denegará mediante resolución de la
Subsecretaría del Deporte, notificada al solicitante.

Cumplidos copulativamente cada uno de los requisitos, la Subsecretaría del Deporte dictará
una resolución fundada autorizando el aforo máximo de público. En dicho aforo se incluirá a los
trabajadores que presten servicios en cada sector distinto, conforme a lo establecido en el literal
c) de los números 103 y 114 de la resolución exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio de Salud.

Cada solicitud deberá:
 
1. Señalar la superficie útil total de cada sector distinto destinado a público cuya

autorización se solicita.
2. Informar el aforo total del recinto deportivo.
3. Informar los accesos, salidas y baños diferenciados de cada sector distinto, los que

deberán cumplir con la normativa que impide la interacción de público entre dichos sectores.
4. Acompañar protocolo de uso y sanitización de baños con accesos de público.
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5. Informar la forma de implementación y cumplimiento del protocolo para recinto
deportivo establecido por la resolución exenta Nº 669, de 2020, del Ministerio del Deporte, que
Aprueba Protocolo de recomendaciones para el retorno gradual a la práctica deportiva en el
contexto de la Alerta Sanitaria por COVID-19.

6. Informar la forma de cumplimiento de las medidas generales contenidas en la resolución
exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio de Salud, especialmente las del Título IX, sobre Medias
de limpieza y desinfección y, del Título X, sobre Información al público.

 
6.- Establézcase el siguiente procedimiento para solicitudes realizadas por organizadores de

una actividad deportiva del Futbol Profesional.
El organizador de los partidos de Futbol Profesional a fin de habilitar el recinto deportivo

para el ingreso de público deberá solicitar autorización a la Subsecretaría del Deporte. Para
efectos de acogerse a lo dispuesto en los literales f) de los números 103 y 114 de la resolución
exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio de Salud, deberá indicar en su solicitud lo requerido como
requisitos en el presente resuelvo. Si incumple con dichos requisitos se le denegará mediante
resolución de la Subsecretaría del Deporte, notificada al solicitante.

Si la solicitud cumple con los requisitos, la Subsecretaría del Deporte enviará los
antecedentes a la Seremi de Salud respectiva, a fin de obtener la autorización sanitaria,
establecida en el numeral 42 de la resolución exenta Nº 644 del Ministerio de Salud. Autorizada,
se remitirán los antecedentes al Departamento Estadio Seguro del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, quien a fin de cumplir con el número 42 de la resolución exenta Nº 644, de
2021, del Ministerio de Salud, permitirá la utilización del Estadio, notificando a la Subsecretaría
del Deporte de dicho acto. Con dichos antecedentes, la Subsecretaría del Deporte dictará una
resolución fundada autorizando el aforo máximo de público. En dicho aforo se incluirá a los
trabajadores que presten servicios en cada sector distinto, conforme a lo establecido en el literal
c) de los números 103 y 114 de la resolución exenta citada.

Cada solicitud deberá:
 
1. Señalar la superficie útil total de cada sector distinto destinado a público cuya

autorización se solicita.
2. Informar los accesos, salidas y baños diferenciados de cada sector distinto, los que

deberán cumplir con la normativa que impide la interacción de público entre dichos sectores.
3. Acompañar protocolo de uso y sanitización de baños con accesos de público.
4. Informar la forma de implementación y cumplimiento del protocolo para recinto

deportivo establecido por la resolución exenta Nº 669, de 2020, del Ministerio del Deporte, que
Aprueba Protocolo de recomendaciones para el retorno gradual a la práctica deportiva en el
contexto de la Alerta Sanitaria por COVID-19.

5. Informar la forma de cumplimiento de las medidas generales contenidas en la resolución
exenta Nº 644, de 2021, del Ministerio del Deporte, especialmente las del Título IX, sobre
Medias de limpieza y desinfección y, del Título X, sobre Información al público.

 
7.- Déjase constancia que la determinación de las medidas sanitarias de resguardo a la

población, así como la fiscalización de dichas medidas, son de exclusiva competencia de la
Autoridad Sanitaria correspondiente, sin que esta Cartera de Estado disponga de facultades al
respecto.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Andrés Otero Klein, Ministro del Deporte (S).
Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Atentamente, Ernesto Daniel Urdangarín

del Valle, Subsecretario del Deporte (S).
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